
1er. CONCURSO 

P I N T U R A
 NACIONAL DE

La universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo a través, de su órgano de 
cultura, el Instituto de Cultura USAT (ICUSAT) en el marco del 25 aniversario 
institucional, Bodas de plata USAT, convocan al 1er Concurso Nacional de Pin-
tura con el tema, paz y derechos humanos.

El concurso contempla las técnicas de óleo, acrílico, acuarela y técnica mixta. 
Pueden participar artistas emergentes y posicionados, profesionales y estu-
diantes de todo el Perú que se dediquen a las artes plásticas.

DE LA PARTICIPACIÓN

1. Podrán participar artistas peruanos mayores de edad o artistas nacidos en 
el extranjero que cuentan con la nacionalidad peruana y con residencia per-
manente en el país.

2. La obra pictórica participante debe ser inédita, por lo que no podrá haber 
sido difundida ni participado en algún concurso o exhibición anterior. 

3. La obra pictórica deberá presentarse en una 1era etapa en fotografía, y en 
una 2da etapa, en físico, debidamente enmarcada o en condiciones que per-
mitan su inmediata exhibición (armellas u otro elemento de sujeción).

4. La obra pictórica deberá presentarse firmada y en el reverso llevará el 
PSEUDONIMO del autor, el título de la obra, y el año de ejecución.

5. Las dimensiones de la obra pictórica concursante se ajustarán a:

Máximo: 1.70 x 1.70 m.

Mínimo: 1.20 x 0.75 m.

Las dimensiones se refieren a la obra y NO incluyen el marco o paspartú, por 
lo que en ningún caso la obra podrá medir más de 1.90 m por lado. 

DE LA INSCRIPCIÓN Y POSTULACIÓN

Las postulaciones serán recibidas hasta el domingo 8 de octubre, hasta las 
13 horas, enviando tu ficha de inscripción al correo cmendoza@usat.edu.pe

Para ser considerado participante, se deberá presentar la siguiente documen-
tación:

1. Ficha de inscripción. (Leer ANEXO 1)

2. Hoja de vida. (Leer ANEXO 2)

3. Copia o foto del documento de identidad.

4. En caso de ser extranjero, copia de documentación que acredite residen-
cia en el Perú.

5. Portafolio de obras: 3 fotografías de 3 obras

a).- Foto de la pintura concursante

b).- Foto de 2 pinturas en referencia a su trayectoria (debidamente indica-
da).

Cada fotografía debe tener el nombre del artista, seudónimo, título de la 
obra, técnica utilizada, fecha de ejecución y medidas de la obra. 

Las fotografías deben tener en formato TIFF de un tamaño entre 1,500 y 
2,000 bytes cada fotografía.

6. Carta del autor, autorizará a la USAT para el uso libre de las imágenes de 
las obras en concurso. Se precisa que la USAT podrá usar las imágenes de las 
obras de los pintores que califiquen, tanto para los fines de la difusión del con-
curso como de la exposición al público (Leer ANEXO 3)

7. Todo el material de postulación debe ser enviado a:                                        
cmendoza@usat.edu.pe

Se precisa que el Concurso Nacional de Pintura USAT 2023, plantea 2 etapas.

Primera Etapa
 El jurado evaluará todo el material enviado por los concursantes y elegirá 
15 obras finalistas.

 El día viernes 20 de octubre se dará a conocer los resultados de la primera 
etapa, a los correos y teléfonos señalados en la ficha de inscripción. Resultados 
que serán también publicados y difundidos en las redes sociales USAT.

 Las personas que no califiquen para la siguiente etapa podrán solicitar su 
documentación presentada desde el 23 de octubre hasta el 10 de noviembre 
2023. La USAT no se responsabiliza por el material que no sea recogido en ese 
período y no habrá lugar a reclamo posterior. La documentación de los con-
cursantes que pasen a la etapa final integrará los archivos de la USAT y no 
serán devueltos.

 Luego de anunciado a los finalistas, los autores de las 15 obras selecciona-
das, dispondrán de un plazo de UN MES, para presentar su obra concursante 
en físico, teniendo como fecha límite el viernes 17 de noviembre, deberá ser 
enviado a: Av. San Josemaría Escrivá de Balaguer 855, Chiclayo - Perú. A 
nombre de Carlos Mendoza Canto - director del Instituto de Cultura USAT – 
ICUSAT. 

 Se deja claro que NO es posible presentar otra obra o variaciones a la 
imagen presentada en fotografía.

Segunda Etapa
 Las obras seleccionadas en la primera etapa, serán exhibidas públicamen-
te en una galería de arte de la ciudad, las obras deberán cumplir con los requi-
sitos y dimensiones planteados en el concurso.

 El jurado determinará a los ganadores en acto público el día jueves 7 de 
diciembre.

DE LOS PREMIOS

Se otorgarán tres premios adquisición:

 Primer premio  S/. 5, 000

 Segundo premio S/. 3, 000

 Mención de honor S/. 1, 500

Las obras premiadas pasarán a formar parte de la Pinacoteca de la USAT. Se 
deja expresamente establecido que la USAT adquiere todos los derechos 
patrimoniales sobre las tres obras ganadoras, para lo cual los finalistas debe-
rán presentar, conjuntamente con las obras inéditas, un documento en el que 
se señale expresamente que ceden a la USAT los derechos patrimoniales de 
resultar sus obras premiadas. El modelo de la carta les será entregado oportu-
namente. 

CRONOGRAMA

Inscripciones y postulación
Hasta el domingo 8 de octubre, hasta las 13:00 horas

Las inscripciones se realizarán enviando tu ficha de inscripción al correo 
cmendoza@usat.edu.pe

Preselección - 1era etapa
El día viernes 20 de octubre se dará a conocer los resultados de la primera 
etapa

Recepción de obras finalistas
El día viernes 17 de noviembre es el último día de recepción de obras en físico

2da etapa – exposición y premiación
Desde el jueves 7 al sábado 16 de diciembre se realizará en Chiclayo, una expo-
sición con las obras finalistas, siendo que se anunciará y premiará el día jueves 
7 de diciembre.

Devolución de obras
La devolución de las obras no premiadas, se realizará entre el 18 al 22 de 
diciembre de 2023 en las oficinas del ICUSAT, pasada esta fecha la USAT no 
asume responsabilidad por la integridad de las obras. 

JURADO

Estará integrado por profesionales de reconocida trayectoria. 

Las decisiones del jurado son inapelables. 

El jurado puede declarar desierto uno o más premios y podrá, así mismo, 
otorgar menciones honrosas excepcionales entre los finalistas.

CLÁUSULAS FINALES

La presentación de la ficha de inscripción de este concurso supone la acep-
tación total de estas bases, no admitiéndose reclamo alguno.

No podrán participar en el concurso las personas que laboran en la USAT, ni 
el cónyuge o parientes hasta el 3er grado de consanguinidad y 2° grado de 

afinidad, lo mismo que obras que hubiesen resultado ganadoras, difundida ni 
participado en algún concurso o exhibición anterior.

CONTACTO

Para cualquier consulta o comentario sobre la presente convocatoria contác-
tenos al correo:

Correo: cmendoza@usat.edu.pe
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cmendoza@usat.edu.pe

Se precisa que el Concurso Nacional de Pintura USAT 2023, plantea 2 etapas.

Primera Etapa
 El jurado evaluará todo el material enviado por los concursantes y elegirá 
15 obras finalistas.

 El día viernes 20 de octubre se dará a conocer los resultados de la primera 
etapa, a los correos y teléfonos señalados en la ficha de inscripción. Resultados 
que serán también publicados y difundidos en las redes sociales USAT.

 Las personas que no califiquen para la siguiente etapa podrán solicitar su 
documentación presentada desde el 23 de octubre hasta el 10 de noviembre 
2023. La USAT no se responsabiliza por el material que no sea recogido en ese 
período y no habrá lugar a reclamo posterior. La documentación de los con-
cursantes que pasen a la etapa final integrará los archivos de la USAT y no 
serán devueltos.

 Luego de anunciado a los finalistas, los autores de las 15 obras selecciona-
das, dispondrán de un plazo de UN MES, para presentar su obra concursante 
en físico, teniendo como fecha límite el viernes 17 de noviembre, deberá ser 
enviado a: Av. San Josemaría Escrivá de Balaguer 855, Chiclayo - Perú. A 
nombre de Carlos Mendoza Canto - director del Instituto de Cultura USAT – 
ICUSAT. 

 Se deja claro que NO es posible presentar otra obra o variaciones a la 
imagen presentada en fotografía.

Segunda Etapa
 Las obras seleccionadas en la primera etapa, serán exhibidas públicamen-
te en una galería de arte de la ciudad, las obras deberán cumplir con los requi-
sitos y dimensiones planteados en el concurso.

 El jurado determinará a los ganadores en acto público el día jueves 7 de 
diciembre.

DE LOS PREMIOS

Se otorgarán tres premios adquisición:

 Primer premio  S/. 5, 000

 Segundo premio S/. 3, 000

 Mención de honor S/. 1, 500

Las obras premiadas pasarán a formar parte de la Pinacoteca de la USAT. Se 
deja expresamente establecido que la USAT adquiere todos los derechos 
patrimoniales sobre las tres obras ganadoras, para lo cual los finalistas debe-
rán presentar, conjuntamente con las obras inéditas, un documento en el que 
se señale expresamente que ceden a la USAT los derechos patrimoniales de 
resultar sus obras premiadas. El modelo de la carta les será entregado oportu-
namente. 

CRONOGRAMA

Inscripciones y postulación
Hasta el domingo 8 de octubre, hasta las 13:00 horas

Las inscripciones se realizarán enviando tu ficha de inscripción al correo 
cmendoza@usat.edu.pe

Preselección - 1era etapa
El día viernes 20 de octubre se dará a conocer los resultados de la primera 
etapa

Recepción de obras finalistas
El día viernes 17 de noviembre es el último día de recepción de obras en físico

2da etapa – exposición y premiación
Desde el jueves 7 al sábado 16 de diciembre se realizará en Chiclayo, una expo-
sición con las obras finalistas, siendo que se anunciará y premiará el día jueves 
7 de diciembre.

Devolución de obras
La devolución de las obras no premiadas, se realizará entre el 18 al 22 de 
diciembre de 2023 en las oficinas del ICUSAT, pasada esta fecha la USAT no 
asume responsabilidad por la integridad de las obras. 

JURADO

Estará integrado por profesionales de reconocida trayectoria. 

Las decisiones del jurado son inapelables. 

El jurado puede declarar desierto uno o más premios y podrá, así mismo, 
otorgar menciones honrosas excepcionales entre los finalistas.

CLÁUSULAS FINALES

La presentación de la ficha de inscripción de este concurso supone la acep-
tación total de estas bases, no admitiéndose reclamo alguno.

No podrán participar en el concurso las personas que laboran en la USAT, ni 
el cónyuge o parientes hasta el 3er grado de consanguinidad y 2° grado de 

afinidad, lo mismo que obras que hubiesen resultado ganadoras, difundida ni 
participado en algún concurso o exhibición anterior.

CONTACTO

Para cualquier consulta o comentario sobre la presente convocatoria contác-
tenos al correo:

Correo: cmendoza@usat.edu.pe
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3. La obra pictórica deberá presentarse en una 1era etapa en fotografía, y en 
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2da etapa – exposición y premiación
Desde el jueves 7 al sábado 16 de diciembre se realizará en Chiclayo, una expo-
sición con las obras finalistas, siendo que se anunciará y premiará el día jueves 
7 de diciembre.

Devolución de obras
La devolución de las obras no premiadas, se realizará entre el 18 al 22 de 
diciembre de 2023 en las oficinas del ICUSAT, pasada esta fecha la USAT no 
asume responsabilidad por la integridad de las obras. 

JURADO

Estará integrado por profesionales de reconocida trayectoria. 

Las decisiones del jurado son inapelables. 

El jurado puede declarar desierto uno o más premios y podrá, así mismo, 
otorgar menciones honrosas excepcionales entre los finalistas.

CLÁUSULAS FINALES

La presentación de la ficha de inscripción de este concurso supone la acep-
tación total de estas bases, no admitiéndose reclamo alguno.

No podrán participar en el concurso las personas que laboran en la USAT, ni 
el cónyuge o parientes hasta el 3er grado de consanguinidad y 2° grado de 

afinidad, lo mismo que obras que hubiesen resultado ganadoras, difundida ni 
participado en algún concurso o exhibición anterior.

CONTACTO

Para cualquier consulta o comentario sobre la presente convocatoria contác-
tenos al correo:

Correo: cmendoza@usat.edu.pe
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1. Datos personales

Nombres y apellidos completos ..........................…………………………………………………………………………

Seudónimo con el que concursa ..........................……………………………………………………………………….

Dirección……………………………………………Región………….............…………. Distrito……………........................

DNI……........................……………… Correo electrónico ………………………………………………………….................

Número de teléfono fijo…………...............…………....……… móvil………………………….................................

2. HOJA DE VIDA (descargar formato ANEXO 2).

3. Adjuntar foto o copia del documento de identidad (dos caras). En caso de 
ser extranjero, copia de documentación que acredite residencia en el Perú.

4. Portafolio de obras: 3 fotografías de 3 obras
a). -  Foto de la pintura concursante
b). -  Foto de 2 pinturas en referencia a su trayectoria (debidamente            
indicada).
Cada fotografía debe tener el nombre del artista, seudónimo, título de la 
obra, técnica utilizada, fecha de ejecución y medidas de la obra y lugar 
donde se encuentra la obra. Se debe señalar claramente cuál es la obra con 
la que se concursa.
Las fotografías deben tener en formato TIFF de un tamaño entre 1,500 y 
2,000 bytes cada fotografía.

5. Adjuntar foto o copia de constancia o certificado de participación en 
alguna publicación o catálogo de la muestra.

6. Carta del autor que autoriza a la USAT para el uso libre de las imágenes de 
las obras en concurso. Se precisa que la USAT podrá usar las imágenes de las 
obras de los pintores que califiquen, tanto para los fines de la difusión del con-
curso como de la exposición al público (descargar formato ANEXO 3)

Ficha de inscripción (ANEXO 1)
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La universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo a través, de su órgano de 
cultura, el Instituto de Cultura USAT (ICUSAT) en el marco del 25 aniversario 
institucional, Bodas de plata USAT, convocan al 1er Concurso Nacional de Pin-
tura con el tema, paz y derechos humanos.

El concurso contempla las técnicas de óleo, acrílico, acuarela y técnica mixta. 
Pueden participar artistas emergentes y posicionados, profesionales y estu-
diantes de todo el Perú que se dediquen a las artes plásticas.

DE LA PARTICIPACIÓN

1. Podrán participar artistas peruanos mayores de edad o artistas nacidos en 
el extranjero que cuentan con la nacionalidad peruana y con residencia per-
manente en el país.

2. La obra pictórica participante debe ser inédita, por lo que no podrá haber 
sido difundida ni participado en algún concurso o exhibición anterior. 

3. La obra pictórica deberá presentarse en una 1era etapa en fotografía, y en 
una 2da etapa, en físico, debidamente enmarcada o en condiciones que per-
mitan su inmediata exhibición (armellas u otro elemento de sujeción).

4. La obra pictórica deberá presentarse firmada y en el reverso llevará el 
PSEUDONIMO del autor, el título de la obra, y el año de ejecución.

5. Las dimensiones de la obra pictórica concursante se ajustarán a:

Máximo: 1.70 x 1.70 m.

Mínimo: 1.20 x 0.75 m.

Las dimensiones se refieren a la obra y NO incluyen el marco o paspartú, por 
lo que en ningún caso la obra podrá medir más de 1.90 m por lado. 

DE LA INSCRIPCIÓN Y POSTULACIÓN

Las postulaciones serán recibidas hasta el domingo 8 de octubre, hasta las 
13 horas, enviando tu ficha de inscripción al correo cmendoza@usat.edu.pe

Para ser considerado participante, se deberá presentar la siguiente documen-
tación:

1. Ficha de inscripción. (Leer ANEXO 1)

2. Hoja de vida. (Leer ANEXO 2)

3. Copia o foto del documento de identidad.

4. En caso de ser extranjero, copia de documentación que acredite residen-
cia en el Perú.

5. Portafolio de obras: 3 fotografías de 3 obras

a).- Foto de la pintura concursante

b).- Foto de 2 pinturas en referencia a su trayectoria (debidamente indica-
da).

Cada fotografía debe tener el nombre del artista, seudónimo, título de la 
obra, técnica utilizada, fecha de ejecución y medidas de la obra. 

Las fotografías deben tener en formato TIFF de un tamaño entre 1,500 y 
2,000 bytes cada fotografía.

6. Carta del autor, autorizará a la USAT para el uso libre de las imágenes de 
las obras en concurso. Se precisa que la USAT podrá usar las imágenes de las 
obras de los pintores que califiquen, tanto para los fines de la difusión del con-
curso como de la exposición al público (Leer ANEXO 3)

7. Todo el material de postulación debe ser enviado a:                                        
cmendoza@usat.edu.pe

Se precisa que el Concurso Nacional de Pintura USAT 2023, plantea 2 etapas.

Primera Etapa
 El jurado evaluará todo el material enviado por los concursantes y elegirá 
15 obras finalistas.

 El día viernes 20 de octubre se dará a conocer los resultados de la primera 
etapa, a los correos y teléfonos señalados en la ficha de inscripción. Resultados 
que serán también publicados y difundidos en las redes sociales USAT.

 Las personas que no califiquen para la siguiente etapa podrán solicitar su 
documentación presentada desde el 23 de octubre hasta el 10 de noviembre 
2023. La USAT no se responsabiliza por el material que no sea recogido en ese 
período y no habrá lugar a reclamo posterior. La documentación de los con-
cursantes que pasen a la etapa final integrará los archivos de la USAT y no 
serán devueltos.

 Luego de anunciado a los finalistas, los autores de las 15 obras selecciona-
das, dispondrán de un plazo de UN MES, para presentar su obra concursante 
en físico, teniendo como fecha límite el viernes 17 de noviembre, deberá ser 
enviado a: Av. San Josemaría Escrivá de Balaguer 855, Chiclayo - Perú. A 
nombre de Carlos Mendoza Canto - director del Instituto de Cultura USAT – 
ICUSAT. 

 Se deja claro que NO es posible presentar otra obra o variaciones a la 
imagen presentada en fotografía.

Segunda Etapa
 Las obras seleccionadas en la primera etapa, serán exhibidas públicamen-
te en una galería de arte de la ciudad, las obras deberán cumplir con los requi-
sitos y dimensiones planteados en el concurso.

 El jurado determinará a los ganadores en acto público el día jueves 7 de 
diciembre.

DE LOS PREMIOS

Se otorgarán tres premios adquisición:

 Primer premio  S/. 5, 000

 Segundo premio S/. 3, 000

 Mención de honor S/. 1, 500

Las obras premiadas pasarán a formar parte de la Pinacoteca de la USAT. Se 
deja expresamente establecido que la USAT adquiere todos los derechos 
patrimoniales sobre las tres obras ganadoras, para lo cual los finalistas debe-
rán presentar, conjuntamente con las obras inéditas, un documento en el que 
se señale expresamente que ceden a la USAT los derechos patrimoniales de 
resultar sus obras premiadas. El modelo de la carta les será entregado oportu-
namente. 

CRONOGRAMA

Inscripciones y postulación
Hasta el domingo 8 de octubre, hasta las 13:00 horas

Las inscripciones se realizarán enviando tu ficha de inscripción al correo 
cmendoza@usat.edu.pe

Preselección - 1era etapa
El día viernes 20 de octubre se dará a conocer los resultados de la primera 
etapa

Recepción de obras finalistas
El día viernes 17 de noviembre es el último día de recepción de obras en físico

2da etapa – exposición y premiación
Desde el jueves 7 al sábado 16 de diciembre se realizará en Chiclayo, una expo-
sición con las obras finalistas, siendo que se anunciará y premiará el día jueves 
7 de diciembre.

Devolución de obras
La devolución de las obras no premiadas, se realizará entre el 18 al 22 de 
diciembre de 2023 en las oficinas del ICUSAT, pasada esta fecha la USAT no 
asume responsabilidad por la integridad de las obras. 

JURADO

Estará integrado por profesionales de reconocida trayectoria. 

Las decisiones del jurado son inapelables. 

El jurado puede declarar desierto uno o más premios y podrá, así mismo, 
otorgar menciones honrosas excepcionales entre los finalistas.

CLÁUSULAS FINALES

La presentación de la ficha de inscripción de este concurso supone la acep-
tación total de estas bases, no admitiéndose reclamo alguno.

No podrán participar en el concurso las personas que laboran en la USAT, ni 
el cónyuge o parientes hasta el 3er grado de consanguinidad y 2° grado de 

afinidad, lo mismo que obras que hubiesen resultado ganadoras, difundida ni 
participado en algún concurso o exhibición anterior.

CONTACTO

Para cualquier consulta o comentario sobre la presente convocatoria contác-
tenos al correo:

Correo: cmendoza@usat.edu.pe

 

Hoja de vida (ANEXO 2)

APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO NOMBRES EDAD

CENTRO DE
FORMACIÓN

CURSO O
CARRERA CIUDAD FECHA

(INICIO Y FIN)

EXPOSICIONES

NOMBRE DE LA
EXPOSICIÓN CIUDAD FECHA

NOMBRE DEL MUSEO,
CENTRO CULTURAL O ESPACIO

EN EL QUE EXHIBIÓ

EN CASO DE SER LLENADO A MANO POR FAVOR USAR LETRA IMPRENTA



1er. CONCURSO 

P I N T U R A
 NACIONAL DE

Por medio de la presente, y en cumplimiento de la Ley No. 29733, Ley de Pro-
tección de Datos Personales y su Reglamento, autorizo a la UNIVERSIDAD 
CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO - USAT, domiciliada en San José 
María Escrivá De Balaguer No. 855, distrito y provincia de Chiclayo, departa-
mento de Lambayeque, para que recopile y realice el tratamiento de mis 
datos personales: nombres y apellidos, seudónimo, dirección, región, distrito, 
DNI, edad, correo electrónico, número de teléfono fijo, móvil, voz e imagen, 
documentación que acredite residencia en el Perú (si es extranjero), fotografía 
y título de su obra,; con la finalidad de inscribirme como participante en el 
Concurso Nacional de Pintura USAT 2023, establecer el contacto para formali-
zar o viabilizar dicha inscripción, recibir comunicaciones recordatorias e infor-
mación sobre el evento, permitir que se elabore un informe y notas de prensa 
sobre mi participación en el evento y para que se tomen fotografías y graba-
ciones de mi participación en el evento que podrán ser publicadas en los 
canales de comunicación de USAT y medios de comunicación externos (pren-
sa, radio, tv, medios digitales, etc.).

Para llevar a cabo las finalidades descritas, es obligatorio que nos proporcione 
los datos anteriormente mencionados. De no proporcionar los datos obliga-
toios, no se podrá hacer tratamiento de sus datos para las finalidades antes 
descritas.

Estos datos personales serán almacenados en el banco de datos personales 
de titularidad de USAT denominado “Asistentes a Eventos”, el cual se encuen-
tra inscrito ante el Registro Nacional de Protección de Datos Personales. Estos 
datos personales se conservarán mientras sean necesarios para las finalidades 
autorizadas o hasta que se solicite su cancelación por el titular.

Para cumplir con las finalidades señaladas previamente, USAT podrá tratar 
mis datos personales directamente o transferirlos a destinatarios autorizados, 
y son los que en la actualidad se encuentran listados a continuación:

Autorización para el tratamiento
de datos personales

(ANEXO 3)
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Autorización para el tratamiento
de datos personales

(ANEXO 3)

Destinatario Dirección Finalidad

410 Terry Ave North - Seattle,
WA 98109-5210 - EEUUAMAZON Para almacenamiento

y publicación

1600 Amphitheatre Pkwy -
Mountain View, CA 94043 - EUUUGOOGLE Almacenamiento de

datos y publicación

7 rue de Madrid 75008
Paris -FranciaSENDINBLUE Para los servicios de

mailing marketing

375 Beale Street, 3rd Floor
San Francisco, CA 94105 – EE. UUSENDGRID Para los servicios de

mailing marketing

4 Grand Canal Square, Grand
Canal Harbour Dublin 2, IrlandaFACEBOOK Para publicación

4 Grand Canal Square, Grand
Canal Harbour Dublin 2, IrlandaINSTAGRAM Para publicación

1000 W. Maude Avenue
Sunnyvale, CA 94085 EE. UU.LINKED-IN Para publicación

1355 Market Street, Suite 900,
San Francisco, CA 94103 U.S.A.TWITTER Para publicación
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En cualquier caso, USAT garantiza la confidencialidad y seguridad de los datos 
personales que recopila y transfiere.

Asimismo, mediante la presente, manifiesta estar debidamente informado de 
que, como titular de sus datos personales, puede ejercer sus derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición, así como revocar su consenti-
miento y demás establecidos en la normativa de protección de datos perso-
nales, a través del correo electrónico datospersonales@usat.edu.pe o en nues-
tras oficinas ubicadas en la dirección previamente señalada.

______________________________

Nombres y apellidos: ...............................................................

Documento de identidad: ..................................................

Autorización para el tratamiento
de datos personales

(ANEXO 3)

Destinatario Dirección Finalidad

1600 Amphitheatre Pkwy -
Mountain View, CA 94043 - EUUUYouTube (Google) Para publicación

55 Almaden Blvd, 6 th Floor
San Jose, CA 95113 -EEUU

ZOOM VIDEO
COMMUNICATIONS INC

Para almacenamiento y
transmisión de la

Video Conferencia

1 Raffles Quay, #26-10,
TIK TOK South Tower, SingaporeTIK TOK Para publicación


